
Secretaria: Cali, 3 de agosto de 2023. A despacho señora Juez para que se sirva 

proveer informando que el perito designado presentó la experticia encomendada, la 

audiencia está programada la audiencia para el 23 de agosto de 2023. 
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La experticia rendida por el señor RICARDO MURIEL RUBIO se pone en 

conocimiento de las partes intervinientes, quien debe comparecer a la audiencia del 

23 de agosto de 2023 a las 9 a.m.  

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 
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